
E Prenano — 
Líñia,M¡éréoles 6 de Júlio de 1983 

ubicados en el distrito de Rumizapa, provincia de 
= , EA - 

- bamas, depariamento de San Martín; y, O AG—DR—X_, todas de fecha 29 de enero de 1982, 
DERANDO: 

Y la Dirección de la ex-Reción Agraria X—Moyobam- 
S R 

! 

£ | ba, ha. declarado la. caducidad de los Títulos de 
€ por Resoluciones Ministeriales Nos. 7066, 594, 

S, Prop¡edad de -los predios mencionatos - en el con- 
1gq$l; '¿'I;gs_ de fecha 11 de Julio de 1945, 10 de Mar- 

Y s;derando Precedente, en aplicación del Artículo 
z0 de 1956, 05 de Junio de 1957 y 19 de Junia de 1964, 

? | 32 inciso a) *1º1.ººº-rºtº Ley N: 22175, “Ley de respectivamente, se otorgaron a favor de los señores 
- Cor_nu,1;.1_dades Nativas y de Desarrollo Agrario de 

Naiividad Chuquizuta Quevedo, Florencio Viena 

S j las Regiones de Selva y Ceja de Selva”, por encon- 
Tuesta, Blas Reategui Ríos y Digna Alegría Tuesta 

5 e u ; - BOr SUs propietarios y ocupa- 
los Títulos de Propiedad Nos, 6,076, 10,876-A, 11,919 

g dos por posesionarios de hecho; 
y 19,540-A. sobre los predios rústicos “Arenal”, “Li- 

—
 

- 

Que las citadas Resoluciones Directorales, al no 

forma Agraria y Asentamiento Rural, con fecha 02 de marzo de 1933, ha solicitado la expedición de la presente Resolución . Mimi Tal 
“Con la visación de la Oficina General de Ase- soría Jurídica del Ramo; - 

SE RESUELVE: 
Artículo 1?—_-Aprob3r el procedimiento seguido 

Ta METROS CUADRADOS), y *PUNTO ALE. GRE” de 9 Hás. 7,517 m2. (NUEVE HECTAREAS Y SIETE MIL -QUINIENT. -. TROS CUADRADOEB. de extensión ¡¡mae.rhmal ubi- cados todos en el distrito de Rumizapa, de Lamas, departamento de San Martín, Artículo 2>— Declarar revertidos al dominio del : ústi , 

…3!—Deiarasahoelderechodelm 

bertad”, “San Ambrosio” e “Intermedio”, con las 
extensiones y ubicación antes señaladas: 

Que por Resoluciones Directorales Nos, 0062-82/ 
AG—Dit—X, 066—82/AG—DR—xX, 0068—82/AG— 
DR—X y 0069—82/AG-DR-—X, todas de fechas 29 de 
Enero de 1982, la Dirección de la ex-Región Agraria 
X-Moyobamba, ha declerado la caducidad de los "Tí— 
tulos de Propiedad de los predios mencionados en el 
considerando precedente, en aplicación del Artículo 
327 inciso d) del Decreto Ley Nv22175, “Ley de Co- 
munidades Nativas y de Desarrollo Agrario de las 
Regiones de Selya y Ceja de Selva”, por encontrarse 
abancionados por sus propietarios y ocupados por 
posesionarios de hecho_; ; e Que, las citadas Resoluciones Directorales, al no 
haber sido apeladas, han quedado legalmente con- sentidas, por lo que la Dirección General de Refor- ma Agraria y Asentamiento Rurál, con fecha 07 de Abril de 1983, ha solicitado la expedición de la presente Resolución Ministerial; 

Con la visación de la Oficina “General de Ase- . - moría Jurídica del Ramo; : e : 

SE RESUELVE: — 
— Artículo 1, — Aprobar el procedimiento seguido para la declaración de Caducidad de los Títulos de Propiedad de los predios . rústicos denominados “Arenal” de 5 Hás., 0.895 m2, (Cinco Hectáreas y Ochocientos Noventicinco Metros Cuadrados), “Li- bertad” de 5 Hás., 1417 m?, (Cinco Hectáreas y Un Mil Cuatrocientos Diecisiete Metros Cuadrados), “San Ambrosio” de 7 Hás., 2,595 m2., (Siete Hec- táreas y Dos Mil Quinientos Noventicinco Metros Cuadrados) e “Intermedio” de 11 Hs., 8,902 m2. (On-— ce Hectáreas y Ocho Mil Novecientos Dos Metros Cuadrados), de extensión superficial, ubicados todos en el distrito de Rumizapa, Provincia de Lamas, de— pariamento de San Martín, — 

Artículo 22 — Declarar revertidos al dominio del Estado los predios rústicos “Arenal”, “Libertad”, “San Ambrosio” e “Intermedio”, con las extensiones 
TO; 

y ubicación señaladas en el numeral anterior, 

aa RRE, Ministro de Agri 
Artículo 3%, — Dejar a salvo el derecho de los 

; 

ocupantes, para que lo hagen valer conforme a Ley, 

—"—]—— 

Artículo 4*, — La Dirección de la Región Agraria 

…… 

XII-San Martín solicitará al Juez de Tierras la 

. - E 
cancelación de los asientos registrales y la subse- 

- Ne …—MG¡'Q…_ 
cuente inscripción de los predios materia de la pre- 

: 
- 

sente Resolución, a favor de la Dirección General 

Lima, 05 de Julio de 1983, 

g; Bgi'orma Agraria y Asentamiento Rural, en los 

: 

istros Públi í 

" - ? - ua . 
gistros Públicos de San Martín, de Caducidad de los Títulos de Propiedad de Predios rústicos denominados “Arena]” de 5 Hálgu 0.895 m2., “Libertad” de 5 Hás., 1417 m2,,- “San Ambrosio” de 7 Hás., 2,595 m2., e “Intermedio” de 11 Hás., 8,902 m2., de extensión Superficial, todos 

MIRKO CUCULIZA TORRE, Ministro de Agri- eultura, 
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